
REGLAMENTO PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
EN SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS. 

 
 
AÑO XCI                             TOMO CXLII           NUMERO 138              SEGUNDA PARTE  
 
 
GUANAJUATO, GTO., A 27 DE AGOSTO DEL 2004  
 
 
 
 
PRESIDENCIA MUNICIPAL – SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GTO. 
 
 
REGLAMENTO para el Acceso a la Información Pública en Santa Cruz de Juventino Rosas, Gto 
 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA CIUDAD.- PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO. 
 
EL CIUDADANO RAMÓN GASCA MENDOZA, PRESIDENTE DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO,  
A LOS HABITANTES DEL MISMO HAGO SABER: 
 
QUE EL H. AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, 
FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN PÒLÍTICA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO; 69 FRACCIÓN I INCISO B), 107, 108, 202 Y 204 FRACCIÓN II DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; Y 3 FRACCIONES IV Y VI, 5, 37 
Y QUINTO TRANSITORIO DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL  
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA VEINTIOCHO, DE 
FECHA  SIETE  DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL CUATRO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 
 

REGLAMENTO PARA EL ACCESOA LA INFORMACION PÚBLICA EN  SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS,   GUANAJUATO. 

 
 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES  GENERALES 

 
 

ARTICULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO ES DE ORDEN PÚBLICO Y 
OBSERVANCIA GENERAL, EL CUAL,  TIENE POR OBJETO REGULAR LA ESTRUCTURA Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS,  ASÍ COMO GARANTIZAR AL PÚBLICO EN 
GENERAL, EL ACCESO A LA INFORMACIÓN ORIGINADA CON MOTIVO DE LA FUNCIÓN DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL. 

 
ARTICULO 2. SON SUJETOS OBLIGADOS DEL PRESENTE REGLAMENTO: 
 

I.-  EL AYUNTAMIENTO; 
II.-  LOS ÓRGANOS, DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL; 



EN CUANTO A LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y LAS UNIDADES DE 
ENLACE MUNICIPAL, .ÉSTAS SERÁN LOS MEDIOS A TRAVÉS DE LOS CUALES LOS 
SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO PRESCRITO POR LA LEY Y 
ESTE REGLAMENTO. 

 
ARTICULO 3. LOS TITULARES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARA EL ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, TENDRÁN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 
 

I.-  SERÁ RESPONSABLE DEL CONTROL, CUSTODIA Y SALVAGUARDA DE 
LOS ARCHIVOS MUNICIPALES A SU CARGO; 

 
II.-  DESIGNAR AL ENCARGADO Y DEMÁS PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE 

HABRÁ DE INTEGRAR LAS UNIDADES DE ENLACE, PROPORCIONÁNDOLE 
LOS RECURSOS PARA SU OPERACIÓN, ATENDIENDO AL VOLUMEN DE 
INFORMACIÓN Y A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS;  

 
III.-  DICTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER LOS DATOS 

PERSONALES QUE OBREN PODER DE LAS UNIDADES DE ENLACE; 
 
IV.-  SUPERVISAR QUE SE LE DÉ EL TRÁMITE ADECUADO A LAS SOLICITUDES 

DE INFORMACIÓN; 
 
V.-  ELABORAR Y REMITIR A LA UNIDAD DE ACCESO, CONFORME A LOS 

LINEAMIENTOS QUE EL AYUNTAMIENTO SEÑALE, UN CATÁLOGO DE LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBRE EN LA UNIDAD DE ENLACE A SU 
CARGO, QUE CONTENGA ADEMÁS EL ÍNDICE POR RUBROS TEMÁTICOS 
DE LA INFORMACIÓN O EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO 
RESERVADOS;  

 
VI.-  PROPONER LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE POSEAN PARA 

TRAMITARLA ANTE LA UNIDAD DE ENLACE, CONFORME A LOS 
REQUISITOS QUE LA LEY ESTABLECE; O EMITIR OPINIÓN SOBRE ESTE 
PUNTO CUANDO EL AYUNTAMIENTO LO SOLICITE;  

 
VII.-  ORGANIZAR, CONTROLAR Y ACTUALIZAR LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 

DE LA UNIDAD DE ENLACE, CONFORME A LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS  QUE AL EFECTO EXPIDA EL AYUNTAMIENTO,  A 
PROPUESTA DE LA UNIDAD  DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  Y 
EL  INSTITUTO; Y 

 
VIII.-  LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DE LA LEY DE ACCESO, EL PRESENTE 

REGLAMENTO Y EL AYUNTAMIENTO.LO ANTERIOR, DEBERÁN TAMBIÉN 
LLEVARLO A CABO LOS TITULARES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS 
PARAMUNICIPALES  QUE NO CUENTEN CON SU PROPIA UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 
ARTÍCULO 4. LA INFORMACIÓN CREADA, ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO, LOS ORGANISMOS O DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
MUNICIPAL, ES UN BIEN PÚBLICO ACCESIBLE A CUALQUIER PERSONA, EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS POR LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO Y, ESTE REGLAMENTO. 

 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE LA CONSULTA DE 

LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN 
SOBRE SU EXISTENCIA Y CONTENIDO.  

 



EL PAGO DE DERECHOS POR ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SE 
REALIZARÁ CONFORME A LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE 
JUVENTINO ROSAS, GUANAJUATO,  A EXCEPCIÓN DE AQUÉLLA INFORMACIÓN SEÑALADA 
EN EL ARTÍCULO 18 DEL PRESENTE REGLAMENTO.  

 
ARTICULO 5. QUIEN TENGA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SÓLO PODRÁ 

UTILIZARLA LÍCITAMENTE Y, SERÁ RESPONSABLE DE CUALQUIER USO ILEGAL QUE LE DÉ 
A LA MISMA. 

 
ARTICULO 6. PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ 

POR:   
 

I.- LEY DE ACCESO.- LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO; 

II.- INSTITUTO.- EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 

III.- UNIDAD DE ACCESO.- LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA; 

IV.-  UNIDADES DE ENLACE.- A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE ENLACE 
Y LAS ENTIDADES MUNICIPALES DE ENLACE, CUYOS ENCARGADOS 
SERÁN DESIGNADOS POR LOS TITULARES DE AQUELLAS; 

V.-  CATALOGO GENERAL DE DISPOSICION DOCUMENTAL.- ES EL REGISTRO 
GENERAL Y SISTEMÁTICO QUE ESTABLECE DE ACUERDO A LAS 
ATRIBUCIONES, FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD GENERADORA LOS VALORES DOCUMENTALES, PLAZOS DE 
CONSERVACIÓN, TIEMPOS EN QUE SE CONSERVARAN LOS ARCHIVOS 
DE TRAMITES Y CONCENTRACIÓN, LA VIGENCIA DOCUMENTAL, 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN EN RESERVADA, CONFIDENCIAL O 
PUBLICA Y, EL DICTAMEN DE VALORACIÓN, SIENDO PERMANENTE SU 
REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN; 

VI.- INDICE GENERAL.- ES EL INSTRUMENTO QUE DESCRIBE LOS 
DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES CUYA INFORMACIÓN A SIDO 
CLASIFICADA COMO RESERVADA, CONTENIENDO LOS DATOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, FECHA DE SU CLASIFICACIÓN, PLAZO DE 
RESERVA, RUBRO TEMÁTICO, FUNDAMENTO LEGAL, MOTIVACIÓN DE 
RESERVA Y LAS PARTES DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES QUE SE 
RESERVAN; PUDIENDO SER ONOMÁSTICO, GEOGRÁFICO, TEMÁTICO, 
ALFABÉTICO, ETC., DE ACUERDO A LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE 
LA ENTIDAD GENERADORA; 

VII.-  INVENTARIO DOCUMENTAL.- INSTRUMENTO DE CONSULTA QUE 
DESCRIBE LAS SERIES DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DEL 
ARCHIVO QUE PERMITEN SU LOCALIZACIÓN (INVENTARIO GENERAL), 
TRANSFERENCIA (INVENTARIO DE TRANSFERENCIA), O LA BAJA 
DOCUMENTAL; Y 

VIII.- PERIODO DE RESERVA.- EL LAPSO DURANTE EL CUAL SE RESTRINGE A 
LOS PARTICULARES EL ACCESO A DETERMINADA INFORMACIÓN 
PÚBLICA.  

 
ARTICULO 7. CUANDO LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 

ATRIBUCIONES SOLICITEN DATOS PERSONALES, DEBERÁN INFORMAR A LOS TITULARES 
DE LOS MISMOS EL PROPÓSITO PARA EL QUE SE RECABEN. 

 
NO SE CONSIDERARÁ QUE LA AUTORIDAD RECABE DICHOS DATOS, CUANDO EL 

TITULAR LOS PROPORCIONE CON MOTIVO DE UN TRÁMITE O PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO INICIADO POR ÉL MISMO. 

 



ARTICULO 8. EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN ESTE ORDENAMIENTO PARA 
ACCEDER A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, NO EXCLUYE EL DERECHO DE LAS 
PERSONAS, PARA SOLICITAR Y OBTENER DIRECTAMENTE DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES LA INFORMACIÓN RELATIVA AL TRÁMITE O PROCEDIMIENTO EN EL QUE 
TENGAN RECONOCIDO UN INTERÉS JURÍDICO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL EN 
CONTRARIO. 

 
ARTICULO 9. LOS PLAZOS Y TÉRMINOS DE  ESTE ORDENAMIENTO SE 

ENTENDERÁN ESTABLECIDOS EN DÍAS HÁBILES. SERÁN HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL 
AÑO CON EXCEPCIÓN DE LOS SÁBADOS, DOMINGOS, DÍAS DE DESCANSO 
OBLIGATORIOS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DEL TRABAJO PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE NO 
LABORE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
ARTICULO 10 EL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN EL 

MUNICIPIO SE REGIRÁ POR EL PRESENTE REGLAMENTO; Y EN LO NO PREVISTO POR EL 
MISMO SE APLICARÁ SUPLETORIAMENTE LA LEY DE ACCESO O EN SU DEFECTO, LO QUE 
RESUELVA EL AYUNTAMIENTO EN EL CASO CONCRETO, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS 
QUE RIGEN EL DERECHO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 
 

ARTICULO 11. LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO EN COORDINACIÓN CON LAS 
UNIDADES DE ENLACE, CLASIFICARÁ LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS ARCHIVOS 
MUNICIPALES EN PÚBLICA, RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

 
LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE REALIZARÁ POR EXPEDIENTES, 

SALVO QUE EXISTAN DATOS O DOCUMENTOS QUE NO FORMEN PARTE DE UN 
EXPEDIENTE EN PARTICULAR, CASO EN EL CUAL SE CLASIFICARÁN INDIVIDUALMENTE. 
LA CLASIFICACIÓN DE UN EXPEDIENTE INCLUYE DATOS Y DOCUMENTOS INDIVIDUALES 
QUE LO INTEGRAN. 

 
ARTICULO 12. LAS UNIDADES DE ENLACE ELABORARÁN LA PROPUESTA DE 

CLASIFICACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE: 
 

I.-  SE GENERE, OBTENGA, ADQUIERA O MODIFIQUE LA INFORMACIÓN; O 
II.-  SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN NO 

CALIFICADA PREVIAMENTE. 
 
ARTICULO 13. LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO 

RESERVADA O CONFIDENCIAL, DEBERÁ SEÑALAR EL SUPUESTO JURÍDICO QUE DE 
ACUERDO CON EL PRESENTE REGLAMENTO O LA LEY DE ACCESO RESULTE APLICABLE 
Y, EL DAÑO QUE SE PROVOCARÍA A LOS INTERESES POR ÉSTA TUTELADOS, SI AQUELLA 
SE DIERA A CONOCER. 

 
ARTICULO 14. LAS UNIDADES DE ENLACE REMITIRÁN LA PROPUESTA DE 

CLASIFICACIÓN A LA UNIDAD DE ACCESO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS SIGUIENTES A 
QUE LA INFORMACIÓN SE HAYA GENERADO. 

 
ARTICULO 15. UNA VEZ CLASIFICADA LA INFORMACIÓN EN RESERVADA O 

CONFIDENCIAL, LA UNIDAD DE ACCESO EMITIRÁ UN ACUERDO, EL CUAL DEBERÁ  
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE ACCESO. 

 



DICHO ACUERDO DEBERÁ SER APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA DE LOS 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE QUEDE FIRME Y PUEDA SER 
INCLUIDO AL ÍNDICE GENERAL DE LA UNIDAD DE ACCESO.  

 
ARTICULO 16. LA UNIDAD DE ACCESO, PREVIO ACUERDO CON LOS TITULARES 

DE LAS UNIDADES DE ENLACE, PODRÁ PROPONER AL AYUNTAMIENTO,  SE LEVANTE EL 
CARÁCTER DE RESERVADA A LA INFORMACIÓN ASÍ CALIFICADA, CUANDO SE EXTINGAN 
O MODIFIQUEN LOS MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN. 

 
LA INFORMACIÓN RESERVADA SE HARÁ PÚBLICA, SIN NECESIDAD DE 

DECLARACIÓN EXPRESA EN ESE SENTIDO, CUANDO CONCLUYA EL PERIODO DE 
RESERVA. 

 
CUANDO SEA NECESARIO AMPLIAR EL PLAZO DE RESERVA POR MÁS DE 

CATORCE AÑOS, LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER LA SOLICITUD 
CORRESPONDIENTE AL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, POR LO  MENOS CON UN MES DE ANTICIPACIÓN A 
LA FECHA DE VENCIMIENTO. 
 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 

ARTICULO 17. SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN PÚBLICA A TODO 
REGISTRO, ARCHIVO, O CUALQUIER DATO QUE RECOPILE, MANTENGA, PROCESE, 
ADMINISTRE  O SE ENCUENTRE EN PODER DEL AYUNTAMIENTO O DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE NO SE ENCUENTRE CLASIFICADA COMO 
RESERVADA O CONFIDENCIAL. 

 
ARTICULO 18. LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO DIFUNDIRÁ DE OFICIO LA 

SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA: 
 

I.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, 
CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LE RESULTEN APLICABLES AL 
MUNICIPIO Y AL GOBIERNO DE ÉSTE; 

II.- LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; 
III.-  EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE 

DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES, HASTA EL NIVEL DEL 
FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUÍA; 

IV.-  EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; 
V.- EL DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DE 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DONDE 
PODRÁN RECIBIRSE LAS SOLICITUDES PARA OBTENER DICHA 
INFORMACIÓN; 

VI.-  LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS; 
VII.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRÁMITES, REQUISITOS Y 

FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO DE LOS DERECHOS PARA 
ACCEDER A LOS MISMOS; 

VIII.-  EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO;  
IX.- LOS RESULTADOS FINALES DE LAS AUDITORIAS QUE SE PRACTIQUEN 

AL SUJETO OBLIGADO; 
X.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O 

AUTORIZACIONES; Y 
XI.- LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y LAS RESPUESTAS QUE SE LES DEN. 



 
ARTICULO 19. LAS UNIDADES DE ENLACE DEBERÁN PROPORCIONAR A LA 

UNIDAD MUNICIPAL DE  ACCESO LA INFORMACIÓN ANTERIOR, PARA QUE FACILITE SU 
LIBRE ACCESO Y CONSULTA, ASEGURANDO EN TODO MOMENTO SU CALIDAD, 
VERACIDAD, OPORTUNIDAD Y CONFIABILIDAD. 

 
 

CAPITULO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 
 

ARTÍCULO 20. ES  INFORMACIÓN RESERVADA: 
 

I.- LA QUE COMPROMETA LA SEGURIDAD DEL MUNICIPIO; 
II.- LA QUE PONGA EN RIESGO LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO;   
III.- LA QUE PONGA EN RIESGO LA PRIVACIDAD O LA SEGURIDAD DE LOS 

PARTICULARES; 
IV.-  LA QUE DAÑE LA ESTABILIDAD FINANCIERO-ECONÓMICA DEL MUNICIPIO; 
V.-  LA QUE LESIONE LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS EN CUMPLIMIENTO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA Y, PUEDA SER 
PERJUDICIAL DEL INTERÉS PÚBLICO; 

VI.-  LA INFORMACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, CUYA DIVULGACIÓN 
PUEDA CAUSAR DAÑO AL INTERÉS DEL MUNICIPIO, O SUPONGA UN 
RIESGO PARA SU REALIZACIÓN; 

VII.-  LOS EXPEDIENTES JUDICIALES O ADMINISTRATIVOS. SERÁN PÚBLICOS 
LOS EXPEDIENTES ELECTORALES; 

VIII.-  LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. SERÁ PÚBLICA LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA; 

IX.-  LA QUE CONTENGA LAS OPINIONES, ESTUDIOS, RECOMENDACIONES O 
PUNTOS DE VISTA, QUE FORMEN PARTE DEL PROCESO DELIBERATIVO 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y, PUEDA SER PERJUDICIAL DEL 
INTERÉS PÚBLICO, HASTA EN TANTO SEA ADOPTADA LA DECISIÓN 
DEFINITIVA; 

X.-  LA CONTENIDA EN LAS AUDITORIAS REALIZADAS POR LOS ÓRGANOS DE 
FISCALIZACIÓN O DE CONTROL, ASÍ COMO LAS REALIZADAS POR 
PARTICULARES A SU SOLICITUD, HASTA EN TANTO NO SE PRESENTEN 
LAS CONCLUSIONES DE DICHAS AUDITORIAS; 

XI.-  LA QUE CAUSE UN PERJUICIO A LAS ACTIVIDADES DE VERIFICACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS; Y A LA PREVENCIÓN O 
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS; 

XII.-  LA REFERENTE A LAS POSTURAS, OFERTAS, PROPUESTAS O 
PRESUPUESTOS, GENERADOS CON MOTIVO DE LOS CONCURSOS O 
LICITACIONES EN PROCESO QUE LAS AUTORIDADES LLEVEN A CABO 
PARA ADQUIRIR, ENAJENAR, ARRENDAR, CONCESIONAR O CONTRATAR 
BIENES O SERVICIOS. UNA VEZ ADJUDICADOS LOS CONTRATOS, LA 
INFORMACIÓN YA NO SERÁ RESERVADA; 

XIII.-  LOS EXÁMENES, EVALUACIONES O PRUEBAS QUE PARA LA OBTENCIÓN 
DE GRADOS, RECONOCIMIENTOS, PERMISOS, LICENCIAS O 
AUTORIZACIONES, POR DISPOSICIÓN DE LEY DEBAN SER 
SUSTENTADOS, ASÍ COMO LA INFORMACIÓN QUE ÉSTOS HAYAN 
PROPORCIONADO CON ESTE MOTIVO; 

XIV.-   LA QUE GENERE UNA VENTAJA PERSONAL INDEBIDA EN PERJUICIO DE 
ALGUIEN; 

XV.- LA QUE POR MANDATO EXPRESO DE UNA LEY SEA CONSIDERADA 
RESERVADA; XVI- LOS EXPEDIENTES Y LA DISCUSIÓN DE LOS ASUNTOS 
MATERIA DE SESIÓN SECRETA DEL AYUNTAMIENTO. LA RESOLUCIÓN 



FINAL, CON SU FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN, ES PÚBLICA SIEMPRE Y 
CUANDO NO CONTRAVENGA OTRAS DISPOSICIONES LEGALES; 

 
 

CAPITULO QUINTO 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 
 

ARTICULO 21. SE CLASIFICA COMO  INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL: 
 

I.- LOS DATOS PERSONALES; 
II.- LA INFORMACIÓN ENTREGADA POR LOS PARTICULARES A LOS SUJETOS 

OBLIGADOS PARA LA INTEGRACIÓN DE CENSOS, PARA EFECTOS 
ESTADÍSTICOS U OTROS SIMILARES, MISMA QUE SÓLO PODRÁ USARSE 
PARA LOS FINES QUE PROPORCIONÓ; 

III.- LA INFORMACIÓN PATRIMONIAL QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DECLAREN EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE LA MATERIA, SALVO QUE 
LOS DECLARANTES AUTORICEN SU DIVULGACIÓN; 

IV.-   LA QUE PONGA EN RIESGO LA VIDA, LA INTEGRIDAD, EL PATRIMONIO, 
LA SEGURIDAD O LA SALUD DE CUALQUIER PERSONA; O AFECTE 
DIRECTAMENTE  EL ÁMBITO DE SU VIDA PRIVADA; Y 

V.-  LA QUE POR MANDATO EXPRESO DE UNA LEY, SEA CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL O SECRETA. 

 
ARTÍCULO 22. LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A PLAZOS 

DE VENCIMIENTO, TENIENDO ESA CLASIFICACIÓN INDEFINIDAMENTE. EN CASO DE 
DATOS PERSONALES, SOLO PODRÁN DARSE A CONOCER CON AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DE SU TITULAR. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 

ARTICULO 23. LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SERÁ EL VINCULO ENTRE EL AYUNTAMIENTO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL, COMO SUJETOS OBLIGADOS  Y  EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN, 
COMO RECEPTOR DE ELLA. 

 
ARTICULO 24. LA UNIDAD DE ACCESO RESIDIRÁ EN LA CABECERA MUNICIPAL Y, 

CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, ESPACIO FÍSICO Y MEDIOS 
INFORMÁTICOS SUFICIENTES QUE PERMITAN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
OPORTUNAMENTE. PARA ELLO, EL AYUNTAMIENTO INCLUIRÁ EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS LA PARTIDA CORRESPONDIENTE. 

 
ARTICULO 25. LA UNIDAD DE ACCESO ESTARÁ A CARGO DE UN TITULAR, QUE 

SERÁ DESIGNADO POR EL AYUNTAMIENTO, DE ENTRE UNA TERNA PROPUESTA POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL. 

 
ARTICULO 26. PARA SER TITULAR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, SE DEBEN REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
 

I.-  SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS 
CIVILES Y POLÍTICOS;   

II.-  PREFERENTEMENTE NACIDO EN EL MUNICIPIO; 



III.-  TENER RESIDENCIA DE MAS DE 3 AÑOS EN EL MUNICIPIO AL DÍA DE SU 
DESIGNACIÓN; 

IV.-  NO HABER SIDO CONDENADO POR DELITO DOLOSO O INTENCIONAL; 
V.-  TENER CUANDO MENOS 25 AÑOS CUMPLIDOS EL DÍA DE SU 

DESIGNACIÓN; 
VI.-  SER PROFESIONAL EN LAS ÁREAS JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS O SU 

EQUIVALENTE ACADÉMICO, CONTAR CON  TÍTULO Y CÉDULA 
PROFESIONAL DE PREFERENCIA; 

VII.-  CONTAR CON UN AÑO AL MENOS DE EJERCICIO PROFESIONAL; 
VII.-  GOZAR DE RECONOCIDA Y PROBADA HONORABILIDAD, ASÍ COMO 

CONTAR CON PRESTIGIO PERSONAL, PROFESIONAL Y APTITUDES PARA 
DESEMPEÑAR EL CARGO; Y  

VIII.-  NO OCUPAR NI HABER OCUPADO CARGO ALGUNO EN LOS ÓRGANOS 
DIRECTIVOS DE PARTIDOS POLÍTICOS DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS. 

 
ARTICULO 27. EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO, PODRÁ SER REMOVIDO A 

PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL Y CON EL VOTO DE LA MAYORÍA CALIFICADA 
DEL AYUNTAMIENTO, TOMANDO EN CUENTA LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

 
I.-  CUANDO INCURRA EN FALTA DE PROBIDAD E INEFICIENCIA EN EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES; 
II.-  POR LA COMISIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS O DELITOS, O POR 

INCUMPLIMIENTO GRAVE DE SUS ATRIBUCIONES, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 
ARTICULO 28. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES LA UNIDAD DE 

ACCESO CONTARÁ CON EL AUXILIO DE LAS SIGUIENTES UNIDADES DE ENLACE: 
 

A).-  LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE ENLACE, SON LOS ÓRGANOS 
DESIGNADOS EN  CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA, PARA 
ENCARGARSE DE SOLVENTAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA REMITIDAS POR LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.  

B).-  LAS ENTIDADES MUNICIPALES DE ENLACE, SON LOS ÓRGANOS 
DESIGNADOS EN CADA UNA DE LA ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA PARAMUNICIPAL, PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, REMITIDAS POR LA UNIDAD DE ACCESO. 

 
ESTAS UNIDADES DE ENLACE, SE INTEGRARÁN POR EL NÚMERO DE PERSONAS 

QUE A CONSIDERACIÓN DEL DIRECTOR GENERAL O SU EQUIVALENTE, SEAN 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 

 
ARTICULO 29. LA UNIDAD DE ACCESO, TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES 

SIGUIENTES: 
 

I.-  SUPERVISAR LA CORRECTA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 
UNIDADES DE ENLACE, ASÍ COMO DE SUS ARCHIVOS POR MEDIO DE LA 
APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE PARA ELLO EMITA 
EL AYUNTAMIENTO, CONFORME A LO  DISPUESTO POR EL INSTITUTO DE 
ACCESO Y LA LEY EN LA MATERIA; 

II.-  ELABORAR LOS FORMATOS DE SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES; 

III.-  RECIBIR Y DAR TRÁMITE A LAS SOLICITUDES RELATIVAS AL DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y CORRECCIÓN DE DATOS 



PERSONALES; O BIEN, AUXILIAR EN EL LLENADO DEL FORMATO 
RESPECTIVO CUANDO LAS SOLICITUDES SEAN HECHAS POR LAS 
PERSONAS DE MANERA DIRECTA Y VERBAL; 

IV.-  REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE LA UNIDAD DE ENLACE 
CORRESPONDIENTE  PARA DARLE SEGUIMIENTO A LA SOLICITUD HASTA 
SU CONCLUSIÓN; 

V.-  LLEVAR UN REGISTRO RESPECTO DE LOS ASUNTOS QUE SE TRAMITEN 
ANTE ELLA, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER: 

 
A). DATOS DE LOS SOLICITANTES; 
B). NÚMERO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN; 
C). RESULTADOS DE LAS SOLICITUDES, CON LA ESPECIFICACIÓN 

DE SU SENTIDO, 
D). UNIDAD DE ENLACE  QUE CONTESTÓ LA SOLICITUD; 
E).  EL PAGO DEL DERECHO POR LOS SERVICIOS DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA; 
F).  TIEMPO DE RESPUESTA DE LAS MISMAS; 
 

VI.-  ORIENTAR, SEGÚN SUS POSIBILIDADES, AL SOLICITANTE RESPECTO  DE 
LA UNIDAD DE ACCESO O EL SUJETO OBLIGADO QUE NO SE 
ENCUENTRE DENTRO DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA DEL MISMO Y, QUE 
CONTENGA LA INFORMACIÓN PÚBLICA REQUERIDA;  

VII.-  ELABORAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL; 

 
VIII.-  BRINDAR CAPACITACIÓN  A LAS UNIDADES DE ENLACE RESPECTO A LA 

ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN, DE TAL 
MANERA QUE LE FACILITE LA CLASIFICACIÓN DE LA MISMA; 

IX.-  REGISTRAR SEMESTRALMENTE UN ÍNDICE POR RUBROS TEMÁTICOS, 
DE LA INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA APROBADA POR 
EL AYUNTAMIENTO, LA CUAL DEBERÁ CONTENER: 

 
A) LA  UNIDAD DE ENLACE  QUE GENERÓ LA INFORMACIÓN, 
B) LA FECHA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN,  
C) EL FUNDAMENTO LEGAL, Y 
D) EL PLAZO DE RESERVA. 

 
X.-  VIGILAR QUE NO SE DISTRIBUYAN, DIFUNDAN O COMERCIALICEN LOS 

DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN LOS SISTEMAS DE ACCESO A AL 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 SI ALGUNA UNIDAD DE ENLACE TRASMITIERE A LA UNIDAD DE ACCESO 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA COMO PARTE DE LOS 
DOCUMENTOS SOLICITADOS, ÉSTA ELABORARÁ LA PRESENTACIÓN QUE 
PUEDA SER ENTREGADA EN CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY; 

XI.-  PROPORCIONAR LOS DATOS PERSONALES EN LOS SUPUESTOS Y BAJO 
LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LA LEY DE ACCESO, PREVIA 
PETICIÓN FUNDADA Y MOTIVADA DEL SUJETO OBLIGADO SOLICITANTE; 

XII.-  INTEGRAR UN CATÁLOGO GENERAL RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
CON QUE CUENTA CADA UNA DE LAS UNIDADES DE ENLACE Y, 
MANTENERLO ACTUALIZADO;  

XIII.-  PROMOVER Y FOMENTAR EL EJERCICIO DEL  ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO, ACORDES CON LAS 
NECESIDADES DE LA CIUDADANÍA Y DEL SUJETO OBLIGADO, CONFORME 
AL  MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL QUE PARA ELLO EMITA LA UNIDAD DE ACCESO;  



XIV.-  NOTIFICAR AL SOLICITANTE, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, EL DICTAMEN EMITIDO EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD 
PLANTEADA;  Y 

XV.-  LAS DEMÁS CONTENIDAS EN LA LEY DE ACCESO. 
 
ARTICULO 30. EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO, TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

ATRIBUCIONES: 
 

I.-  DAR ENTRADA A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA INTERPUESTOS ANTE LA UNIDAD DE ACCESO; 

II.-  TURNAR A LA UNIDAD DE ENLACE CORRESPONDIENTE , LAS 
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; 

III.-  SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS QUE EMITA LA UNIDAD DE ACCESO, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; 

IV.-  EMITIR RESPUESTA DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, CUANDO LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA NO EXISTA O SEA DE LA CLASIFICADA COMO 
RESERVADA O CONFIDENCIAL;  

V.-  ABSTENERSE DE TRAMITAR SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN OFENSIVAS, ANÓNIMAS O CUANDO HAYAN ENTREGADO 
INFORMACIÓN SUSTANCIALMENTE IDÉNTICA COMO RESPUESTA A UNA 
SOLICITUD DE LA MISMA PERSONA; 

VI.-  REQUERIR A LA UNIDAD DE ENLACE CORRESPONDIENTE, LA 
INFORMACIÓN QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES A SU CARGO, 
A FIN DE DAR  TRÁMITE OPORTUNO A LAS SOLICITUDES PLANTEADAS; 

VII.-  COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES DE LAS UNIDADES DE 
ENLACE TENDIENTES A PROPORCIONAR INFORMACIÓN; 

VIII.-  REPRESENTAR LEGALMENTE A LA UNIDAD DE ACCESO EN LOS JUICIOS 
EN QUÉ ÉSTA SEA PARTE, O DELEGAR EN SU CASO, ESTA 
REPRESENTACIÓN;  

IX.-  PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS EN CUANTO AL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN; 

X.-  SOMETER A AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO LA CLASIFICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL, OBTENIDA DE LAS 
UNIDADES DE ENLACE, PARA INTEGRAR EL ÍNDICE GENERAL; 

XI.-  SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS BAJO 
LOS CUALES HABRÁN DE ORGANIZARSE Y FUNCIONAR LOS ARCHIVOS 
DE LAS UNIDADES DE ENLACE; 

XII.-  ELABORAR EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE LA 
UNIDAD DE ACCESO; 

XIII.-  LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA EL AYUNTAMIENTO O QUE SE DERIVEN 
DE LA LEY DE ACCESO. 

 
 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL 

 
 

ARTICULO 31. EL AYUNTAMIENTO PODRÁ AUTORIZAR A LAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAMUNICIPAL, LA CREACIÓN DE SUS PROPIAS UNIDADES 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LAS CUALES TENDRÁN LAS ATRIBUCIONES 
QUE LA LEY DE ACCESO SEÑALA. ASIMISMO, DICHAS UNIDADES TENDRÁN EN LO 
CONDUCENTE Y AL INTERIOR DE LA ENTIDAD, LAS ATRIBUCIONES QUE ESTABLECE EL 
PRESENTE REGLAMENTO PARA LA UNIDAD MUNICIPAL. 

 



EL ACUERDO DE CREACIÓN DEBERÁ EMITIRSE POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO 
DE LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE. EN EL MISMO SE SEÑALARÁ LA INTEGRACIÓN DE LA 
UNIDAD Y, DEBERÁ PUBLICARSE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.  

 
EL TITULAR DE CADA UNA DE ESTAS UNIDADES SERÁ NOMBRADO POR EL 

ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA ENTIDAD RESPECTIVA, A PROPUESTA DEL DIRECTOR O 
SU EQUIVALENTE Y, PARA SU DESIGNACIÓN, DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 26 DEL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

 
ARTICULO 32. LAS ENTIDADES QUE NO ESTABLEZCAN SUS PROPIAS UNIDADES 

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LO NOTIFICARÁN A LA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO Y 
DESIGNARÁN AL ENCARGADO DE LA ENTIDAD DE ENLACE MUNICIPAL, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 28 INCISO B) DE ESTE REGLAMENTO. 

 
 

CAPITULO OCTAVO 
DE LAS UNIDADES DE ENLACE 

 
 

ARTICULO 33. LOS ENCARGADOS DE LAS UNIDADES DE ENLACE DESIGNADOS 
POR LOS TITULARES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, TENDRÁN LAS SIGUIENTES 
OBLIGACIONES Y FACULTADES: 

 
I.-  SER EL ENLACE CON LA UNIDAD DE ACCESO Y EL SOLICITANTE DE LA 

INFORMACIÓN; 
II.-  DAR TRÁMITE AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, A LA 

PETICIÓN FORMULADA EN LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y,  REMITIR LA RESPUESTA CONDUCENTE A LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
ACCESO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
REGLAMENTO; 

III.-  LLEVAR UN REGISTRO RESPECTO DE LOS ASUNTOS QUE TRAMITEN, EN 
LA UNIDAD DE ENLACE  CORRESPONDIENTE; 

IV.-  SOMETER A REVISIÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO, PARA 
POSTERIOR APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA  PROPUESTA DEL 
ÍNDICE DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE POSEA LA UNIDAD 
DE ENLACE, DEBIENDO MANTENERLO ACTUALIZADO; 

V.-  PRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO PARA POSTERIOR 
APROBACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA SUGERENCIA DE 
RECLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, CUANDO SE CUMPLA EL 
TÉRMINO PREVISTO PARA SU RESERVA, O BIEN EN EL CASO DE QUE  
CESE LA CAUSA MOTIVO DE RESERVA;    

VI.-  COMUNICAR A LA UNIDAD DE ACCESO SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA 
ES DE LA CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN ESTABLECIDA EN EL 
PRESENTE REGLAMENTO;  

VII.-  HABILITAR PERSONAL CALIFICADO, A  FIN DE QUE DEN EL DEBIDO 
SEGUIMIENTO AL TRÁMITE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN INICIADO 
ANTE LA UNIDAD DE ACCESO; 

VIII.-  TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
QUE LE REMITA LA UNIDAD DE ACCESO Y MANTENER ACTUALIZADOS 
LOS DATOS PERSONALES QUE GENEREN O POSEAN; Y, 

IX.-  TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER LA INFORMACIÓN 
RESERVADA O CONFIDENCIAL QUE OBRE EN PODER DE LA UNIDAD DE 
ENLACE; 



X.-  ORGANIZAR,  CONTROLAR, Y ACTUALIZAR LOS ARCHIVOS MUNICIPALES 
DE LA UNIDAD DE ENLACE, CONFORME A LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EXPIDA EL AYUNTAMIENTO;  

XI.-  ELABORAR EL CATALOGO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE OBRE EN 
LOS ARCHIVOS MUNICIPALES DE LAS UNIDADES DE ENLACE; Y 

XII.-  LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA LEY DE ACCESO Y EL PRESENTE 
REGLAMENTO. 

 
ARTICULO 34. LOS SERVIDORES PÚBLICOS INTEGRANTES DE LAS UNIDADES DE 

ENLACE, EN TODOS LOS NIVELES JERÁRQUICOS, TENDRÁN LA RESPONSABILIDAD DE 
DAR BUEN USO Y CONSERVAR LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN LA UNIDAD, 
DEPENDENCIA, ENTIDAD, OFICINA O ÁREA DE TRABAJO, OBSERVANDO LOS CRITERIOS 
ESPECÍFICOS PARA  EL ARCHIVO DE LA MISMA. 

 
ARTICULO 35. CADA UNA DE LAS ÁREAS QUE INTEGREN LAS UNIDADES DE 

ENLACE, DEBERÁN ELABORAR UN CATÁLOGO DE LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN LA 
MISMA, LA CUAL SERÁ PRESENTADA AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO,  PARA 
SOMETERLA A ANÁLISIS DEL AYUNTAMIENTO, A EFECTO DE QUE  VERIFIQUE SU 
CONTENIDO Y EXISTENCIA. 

 
EL CATÁLOGO A QUE SE HACE REFERENCIA, DEBERÁ SER ACTUALIZADO CADA 

2 MESES COMO MÁXIMO, SIN QUE ELLO SEA ÓBICE PARA ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN 
QUE SE GENERA,  COMO MEDIO PARA GARANTIZAR SU  ACCESO. 

 
ARTICULO 36. EN CADA ÁREA DE LAS UNIDADES DE ENLACE SE 

ACONDICIONARÁ EL ESPACIO ADECUADO PARA EL DEBIDO ARCHIVO, CONSERVACIÓN Y 
RESGUARDO DE LA INFORMACIÓN, A FIN DE QUE SEA ACCESIBLE LA CONSULTA POR 
PARTE DEL PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE ACCESO, A EFECTO DE DAR 
TRÁMITE A LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  
 
 

CAPITULO NOVENO 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA EN LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA MUNICIPAL 
 
 

ARTICULO 37. LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁ 
FORMULARSE POR ESCRITO O DE MANERA VERBAL Y, MEDIANTE FORMATO QUE PARA 
EL EFECTO PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO. 

 
ARTICULO  38. EL FORMATO DEBERÁ CONTENER: 
 

I.-  NÚMERO DE FOLIO; 
II.-  NOMBRE DEL SOLICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, 

ADJUNTANDO LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD; 
III.-  DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO DEL TERRITORIO 

MUNICIPAL; 
IV.-  DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA QUE SE REQUIERA LA INFORMACIÓN; 
V.-  DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA  INFORMACIÓN SOLICITADA, 

ADEMÁS DE LOS DATOS QUE PERMITAN IDENTIFICAR, LOCALIZAR O 
UBICAR LA INFORMACIÓN; 

VI.-  FORMA EN QUE DESEA LE SEA NOTIFICADO EL TRÁMITE DE LA 
SOLICITUD; 

VII.-  TRES COPIAS DE ÉSTE Y EL ORIGINAL, MISMOS QUE SERÁN 
PROPORCIONADOS POR LA UNIDAD DE ACCESO; 

VIII.-  MODALIDAD EN QUE DESEE RECIBIR LA INFORMACIÓN; 



 
ARTICULO 39. LOS SOLICITANTES DE LA  INFORMACIÓN PÚBLICA DEBERÁN 

SEÑALAR EL MECANISMO POR EL CUAL LES SEA NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE. TAL NOTIFICACIÓN PODRÁ SER: 

 
I.-  PERSONALMENTE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 

ACCESO; O 
II.-  EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES DENTRO 

DE LA CIUDAD. 
EN CASO DE QUE EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL SOLICITANTE NO EXISTIERE 

O DIGAN NO CONOCER A LA PERSONA,  SE LEVANTARÁ LA RAZÓN CORRESPONDIENTE 
Y, SE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL INTERESADO LA CONTESTACIÓN A LA SOLICITUD EN 
EL TABLERO DE AVISOS DE LA UNIDAD DE ACCESO, DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE LEVANTÓ LA RAZÓN, SI 
DURANTE ESTE PLAZO EL PARTICULAR NO SE HACE PRESENTE, DEBERÁ INICIAR EL 
PROCEDIMIENTO CONTEMPLADO EN ESTE CAPÍTULO. 

 
ARTICULO 40. LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ ENTREGAR O NEGAR LA 

INFORMACIÓN DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE 
RECIBA LA SOLICITUD. 

 
ARTICULO 41.UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA EN LA UNIDAD DE 

ACCESO PROCEDERÁ AL ANÁLISIS DE LA MISMA, Y EN SU CASO, LA TURNARÁ DENTRO 
DE LOS DOS DÍAS SIGUIENTES A LA UNIDAD DE ENLACE  QUE CORRESPONDA, PREVIO 
ACUERDO DE REMISIÓN. 

 
ARTICULO 42. SI LOS DATOS PROPORCIONADOS PARA LOCALIZAR LA 

INFORMACIÓN SON INSUFICIENTES, IMPRECISOS O ERRÓNEOS,  LA UNIDAD DE ENLACE 
DEBERÁ COMUNICARLO A LA UNIDAD DE ACCESO DENTRO DE LOS TRES DÍAS 
SIGUIENTES AL  EN QUE  LE HAYA SIDO TURNADO, DEBIENDO ESTA ÚLTIMA REQUERIR 
AL SOLICITANTE POR UNA VEZ Y DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, PARA QUE INDIQUE OTROS ELEMENTOS O CORRIJA 
LOS DATOS, CONCEDIENDO PARA ELLO UN TÉRMINO MÁXIMO DE CINCO DÍAS. EN CASO 
DE QUE NO DAR CUMPLIMIENTO A DICHO REQUERIMIENTO, LA UNIDAD DE ACCESO 
DESECHARÁ  DE PLANO LA SOLICITUD. 

 
EL REQUERIMIENTO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR  INTERRUMPE 

EL PLAZO DE CONTESTACIÓN DE LA UNIDAD DE ACCESO. 
 
CUANDO EN LA NOTIFICACIÓN DEL REQUERIMIENTO SE DÉ LO PREVISTO EN LA 

FRACCIÓN II,  PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 39 DE ESTE REGLAMENTO,  SE 
PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL INTERESADO 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE FUE LEVANTADA LA RAZÓN, SI EN DICHO TÉRMINO EL PARTICULAR NO SE HICIERE 
PRESENTE,  SE DESECHARÁ DE PLANO SU SOLICITUD. 

 
EN CASO DE QUE LA CONTESTACIÓN AL REQUERIMIENTO, MODIFIQUE EN 

FORMA SUSTANCIAL LA SOLICITUD DE ACCESO PRESENTADA INICIALMENTE,  
COMENZARÁ A CORRER UN NUEVO PLAZO DE 20 DÍAS,  PARA QUE LA UNIDAD DE 
ACCESO DE CONTESTACIÓN A LA MISMA. 

 
ARTICULO 43. LAS UNIDADES DE ENLACE  REMITIRÁN LA INFORMACIÓN A LA 

UNIDAD DE ACCESO DENTRO  UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE QUE LE FUE TURNADA LA SOLICITUD, EN LA MODALIDAD REQUERIDA POR EL 
SOLICITANTE, INDICÁNDOLE EL MONTO DE LOS DERECHOS QUE CAUSEN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO 
ROSAS, GUANAJUATO. 



 
LA UNIDAD DE ACCESO  NOTIFICARÁ AL INTERESADO DENTRO DEL PLAZO QUE 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 40 DEL PRESENTE REGLAMENTO, SOBRE EL 
OTORGAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y LOS DERECHOS QUE DEBA ENTERAR. 
CUBIERTOS LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ 
ENTREGAR LA INFORMACIÓN. 

 
EN EL CASO DE QUE LAS UNIDADES DE ENLACE NO DEN RESPUESTAS A LAS 

SOLICITUDES TURNADAS POR LA UNIDAD DE ACCESO, ESTA ÚLTIMA REQUERIRÁ A LAS 
PRIMERAS A FIN DE QUE DEN CONTESTACIÓN CONCEDIENDO PARA ELLO UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS HÁBILES, EN CUYA OMISIÓN SE PROCEDERÁ CONFORME A LOS TÉRMINOS 
DEL CAPÍTULO NOVENO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO. 

 
ARTICULO 44. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN NO 

INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, LA CUAL SE ENTREGARÁ TAL COMO OBRE 
EN LOS ARCHIVOS MUNICIPALES. 

 
ARTICULO 45. CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO EXISTA O  NO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD DE ENLACE A LA QUE HAYA SIDO 
TURNADA, ÉSTA DEBERÁ INFORMAR DICHA SITUACIÓN A LA UNIDAD DE ACCESO 
DENTRO DE LOS SIETE DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE EL INTERESADO HAYA 
PRESENTADO SU SOLICITUD,  SEÑALANDO EN SU  CASO LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 
EN LA QUE PUDIERA ENCONTRARSE  A EFECTO DE QUE SE CULMINE EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. 

 
EN CASO DE QUE NO SE ENCUENTRE LA INFORMACIÓN, EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ACCESO, FUNDARÁ Y MOTIVARÁ LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRME LA 
INEXISTENCIA DE LA MISMA, NOTIFICÁNDOLA AL SOLICITANTE. 

 
ARTICULO 46. CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, SE ENCONTRARE 

CLASIFICADA COMO RESERVADA O CONFIDENCIAL, LA UNIDAD DE ENLACE DENTRO DEL 
TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, PREVENDRÁ A LA UNIDAD DE 
ACCESO SEÑALANDO LOS MOTIVOS Y FUNDAMENTO LEGAL APLICABLE AL CASO 
CONCRETO. Y SERÁ LA UNIDAD DE ACCESO QUIEN EMITIRÁ CONTESTACIÓN EN TAL 
SENTIDO, DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA. 

 
EN EL SUPUESTO QUE EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE DETECTE QUE 

EXISTEN DATOS PERSONALES, LA UNIDAD DE ENLACE LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE 
LA UNIDAD  MUNICIPAL DE ACCESO INMEDIATAMENTE, QUIEN PREVIO A DAR 
CONTESTACIÓN, DEBERÁ DAR VISTA POR TRES DÍAS AL TITULAR DE ÉSTOS, A EFECTO 
DE QUE  MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS CONVENGA. LA FALTA DE RESPUESTA SE 
ENTENDERÁ POR CONFORME CON DICHA SOLICITUD, Y SE ENVIARÁ LA INFORMACIÓN 
TAL Y COMO OBRE EN LOS ARCHIVOS DE ESA UNIDAD. 

 
SI EL TITULAR SE OPONE A QUE SE ENTREGUE LA INFORMACIÓN, LA UNIDAD DE 

ACCESO ELIMINARÁ LAS PARTES O SECCIONES QUE CONTENGAN DICHOS DATOS, 
SIEMPRE Y CUANDO SE PUEDAN ELIMINAR DEL DOCUMENTO SIN ALTERARLO EN SU 
TOTALIDAD, SEÑALANDO LAS PARTES O SECCIONES QUE FUERON ELIMINADAS, 
DEBIENDO FUNDAR Y MOTIVAR SU CONTESTACIÓN. 

 
NO SE REQUERIRÁ EL CONSENTIMIENTO DEL TITULAR DE LA INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL CUANDO LA LEY U OTRO ORDENAMIENTO LEGAL EXPRESAMENTE  
DISPONGAN QUE AQUELLA DEBA ENTREGARSE. 

 
ARTICULO 47. SI LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE ENCUENTRA DENTRO DE LOS 

SUPUESTOS ESTABLECIDOS POR EL PRESENTE ORDENAMIENTO, PARA TENERLA COMO 



RESERVADA O CONFIDENCIAL, Y NO ESTUVIERE PREVIAMENTE CLASIFICADA, LA UNIDAD 
DE ENLACE SEÑALARÁ ESTA CIRCUNSTANCIA A LA UNIDAD DE ACCESO, EXPRESANDO 
LAS CONSIDERACIONES QUE ESTIME PERTINENTES PARA SU CLASIFICACIÓN. 

 
RECIBIDA LA PROPUESTA DE LA UNIDAD DE ENLACE, LA UNIDAD DE ACCESO 

DEBERÁ RESOLVER SOBRE SU CLASIFICACIÓN Y, DE CONSIDERARLA PROCEDENTE, 
HARÁ LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN EN LA SESIÓN MAS PRÓXIMA DEL 
AYUNTAMIENTO,  NOTIFICANDO AL INTERESADO DENTRO DEL  PLAZO LEGAL 
ESTABLECIDO CUANDO ESTO FUERE POSIBLE, DE LO CONTRARIO SE PROCEDERÁ EN 
LOS TÉRMINOS DEL  ARTÍCULO 50 DE ESTE REGLAMENTO. 

 
DE NO CONSIDERAR PROCEDENTE SU CLASIFICACIÓN, LA UNIDAD DE ACCESO 

LO NOTIFICARÁ A LA UNIDAD DE ENLACE, PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE 
ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. 

 
ARTICULO 48. EN EL CASO DE QUE LA INFORMACIÓN PÚBLICA SOLICITADA SE 

REFIERA A LA QUE DEBA DIFUNDIRSE DE OFICIO, LA UNIDAD DE ACCESO HARÁ SABER 
POR ESCRITO  AL INTERESADO LA FUENTE, EL LUGAR Y LA FORMA EN QUE PUEDE 
CONSULTARLA, REPRODUCIRLA U OBTENERLA, SIN PERJUICIO DE QUE SE LE 
PROPORCIONE,  PREVIO PAGO DE DERECHOS. 

 
ARTICULO 49. EN CASOS DE EXTREMA URGENCIA, EL INTERESADO PODRÁ 

SOLICITAR QUE LA INFORMACIÓN SE ENTREGUE  ANTES DEL PLAZO LEGAL 
ESTABLECIDO,  PARA  CUYO CASO DEBERÁ  ACREDITAR FEHACIENTEMENTE DICHA 
CIRCUNSTANCIA.SE CONSIDERA QUE SE TIENE EXTREMA URGENCIA CUANDO SE 
ACTUALIZA ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

 
A) CUANDO ESTÉ EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA O MENTAL DEL QUE 

SOLICITA LA INFORMACIÓN O DE UN FAMILIAR; Y 
B) CUANDO LA INFORMACIÓN SOLICITADA SE REQUIERA PARA SER 

APORTADA COMO PRUEBA EN ALGÚN JUICIO O PROCESO EN CONTRA 
DEL SOLICITANTE O DE UN FAMILIAR. 

 
 

CAPITULO DÉCIMO 
DE LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA LA ENTREGA DE  INFORMACIÓN 

 
 

ARTICULO 50. LA UNIDAD DE ACCESO PODRÁ A SOLICITUD DE LAS UNIDADES 
DE ENLACE, AMPLIAR EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN HASTA POR 
DIEZ DÍAS HÁBILES,  SIEMPRE Y CUANDO  SE DE ALGUNA DE LAS CAUSALES 
SIGUIENTES: 

 
I.-  QUE EL VOLUMEN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA EXCEDA DE CIEN 

FOJAS; 
II.-  QUE LA SOLICITUD SE REFIERA A INFORMACIÓN CUYA ANTIGÜEDAD 

EXCEDA DE UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 
DE AQUELLA; 

III.-  CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR,  NO SE PUEDA  ENTREGAR LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA;  Y  

IV.-  CUANDO EXISTAN OTRAS RAZONES SUFICIENTES Y JUSTIFICADAS QUE 
A JUICIO DE LA UNIDAD IMPIDAN  LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.  

 
ARTICULO 51. LAS UNIDADES DE ENLACE DEBERÁN PRESENTAR LA SOLICITUD 

DE  AMPLIACIÓN A LA UNIDAD DE ACCESO, CON POR LO MENOS 5 DÍAS HÁBILES ANTES 
DE CONCLUIR EL PLAZO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO  40 DE ESTE ORDENAMIENTO, 



DEBIENDO EXPONER EN FORMA CLARA LA CAUSAL O CAUSALES QUE SE  ACTUALIZAN 
EN EL CASO CONCRETO A FIN DE QUE JUSTIFIQUE DICHA AMPLIACIÓN. 

 
ARTICULO 52. LA UNIDAD DE ACCESO RESOLVERÁ DENTRO DE LOS 3 TRES 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN, SI 
PROCEDE O NO. EN EL CASO DE QUE  PROCEDA DEBERÁ NOTIFICAR AL SOLICITANTE, 
SEÑALANDO EL TÉRMINO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO, EL CUAL NO EXCEDERÁ DE  10 DÍA 
HÁBILES. 

 
ARTICULO 53. NO  PODRÁN INVOCARSE COMO CAUSALES DE AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO, LOS MOTIVOS QUE SUPONGAN NEGLIGENCIA O DESCUIDO DE LA UNIDAD DE 
ENLACE. 
 
 

CAPITULO UNDÉCIMO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CORRECCION DE DATOS PERSONALES 

 
ARTICULO  54. LA SOLICITUD PARA RECTIFICAR O COMPLEMENTAR LOS DATOS 

PERSONALES QUE OBREN EN LAS UNIDADES DE ENLACE SE TRAMITARÁ DIRECTAMENTE 
ANTE LA UNIDAD DE ACCESO POR LOS TITULARES DE AQUELLOS.  

 
ARTICULO 55. LA SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE DATOS DEBERÁ CONTENER: 
 

I.-  NOMBRE DEL INTERESADO O SU REPRESENTANTE LEGAL, ADJUNTANDO 
LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN SU PERSONALIDAD; 

II.-  LOS DATOS QUE SE PRETENDEN CORREGIR HACIENDO REFERENCIA EN 
DÓNDE CONSTAN LOS MISMOS; 

III.-  INDICAR LOS DATOS CORRECTOS O COMPLEMENTARIOS, ANEXANDO 
LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE PERMITAN ACREDITAR SU VERACIDAD. 

 
ARTICULO 56. LA UNIDAD DE ACCESO ENVIARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA  RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD RESPECTIVA, A LA 
UNIDAD DE ENLACE CORRESPONDIENTE, LA SOLICITUD INTERPUESTA, A EFECTO DE 
QUE ESTA ÚLTIMA ANALICE SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE LA MISMA, 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 15 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE 
LA SOLICITUD. 

 
ARTICULO 57. LA UNIDAD DE ENLACE PODRÁ PEDIR A LA UNIDAD DE ACCESO 

QUE REQUIERA AL SOLICITANTE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE CONSIDERE 
PERTINENTES A EFECTO DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE LOS DATOS APORTADOS POR 
EL MISMO. 

 
ARTICULO 58. EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA  QUE EMITA 

LA UNIDAD DE ENLACE CORRESPONDIENTE, DEBERÁ  ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y 
MOTIVADA. 

 
ARTICULO 59. RECIBIDO POR LA UNIDAD DE ACCESO EL DICTAMEN SOBRE LA 

SOLICITUD DE CORRECCIÓN O COMPLEMENTO DE DATOS PERSONALES EMITIDA POR LA 
UNIDAD DE ENLACE,  ANALIZARÁ SOBRE EL SENTIDO DE LA MISMA, PUDIENDO EN TODO 
CASO, SOLICITAR A ESTA UNIDAD EL EXPEDIENTE DEL SOLICITANTE O CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO QUE HAYA SERVIDO A DICHA A UNIDAD PARA DICTAMINAR EN UNO U OTRO 
SENTIDO.   

 
ARTICULO 60. LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ RESOLVER EN FORMA 

DEFINITIVA  SOBRE LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA INTERPOSICIÓN DE LA SOLICITUD, 



PLAZO EN EL CUAL EMITIRÁ UN ACUERDO FUNDADO Y MOTIVADO, RESOLVIENDO SOBRE 
LA CORRECCIÓN O COMPLEMENTO DE LOS DATOS SOLICITADO, NOTIFICÁNDOLO AL 
INTERESADO Y A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE CORRESPONDA.  

 
SI RESULTA PROCEDENTE LA SOLICITUD, LA UNIDAD DE ACCESO EN EL 

ACUERDO QUE EMITA INSTRUIRÁ A LA UNIDAD DE ENLACE CORRESPONDIENTE, A 
REALIZAR LA MODIFICACIÓN O COMPLEMENTO DE LOS DATOS RESPECTIVOS, 
SEÑALANDO LOS DATOS CORRECTOS  E INDICANDO QUE SE ANEXE A LA CORRECCIÓN 
DEL DOCUMENTO  EL ACUERDO  DE MODIFICACIÓN O COMPLEMENTO DE LOS MISMOS. 

 
 

CAPITULO DECIMO SEGUNDO 
DE LAS RESPONSABILIDADES 

 
 

ARTICULO 61. A QUIENES INCURRAN EN RESPONSABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL PRESENTE ORDENAMIENTO SE LES 
APLICARÁN LAS SANCIONES Y LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO,  LA LEY 
DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
 
 

CAPITULO DECIMO TERCERO 
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 
 

ARTÍCULO 62. EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
ACCESO Y DE LAS UNIDADES DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS PARAMUNICIPALES 
AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, LOS PARTICULARES PODRÁN INTERPONER EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, EL CUAL SE HARÁ VALER EN LA FORMA Y TÉRMINOS 
PREVISTOS EN LA LEY DE ACCESO.  
 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTICULO  PRIMERO. EL PRESENTE REGLAMENTO, ENTRARÁ EN VIGOR AL 
CUARTO DÍA SIGUIENTE  AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO DEL ESTADO. 

 
ARTICULO SEGUNDO. LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, ESPACIO FÍSICO Y 

MEDIOS INFORMÁTICOS CON QUE DEBE CONTAR LA UNIDAD DE ACCESO, DEBERÁN 
ESTAR INSTALADOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
ARTICULO TERCERO. LOS FORMATOS RELATIVOS A LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DE ACCESO Y CORRECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, DEBERÁN  ESTAR FORMULADOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
ARTICULO CUARTO. EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA ASEGURAR EL 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE ACCESO, DEBERÁ ESTAR FORMULADO 
DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
PRESENTE REGLAMENTO. 

 



ARTICULO QUINTO. LA CAPACITACIÓN A CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DEBERÁ SER PROPORCIONADA POR LA 
UNIDAD DE ACCESO  DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
ARTICULO SEXTO. LAS ENTIDADES PÚBLICAS PARAMUNICIPALES, DEBERÁN 

PRESENTAR ANTE EL AYUNTAMIENTO LA PROPUESTA DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE O NOTIFICAR LA ASIGNACIÓN DEL 
ENCARGADO DE LA ENTIDAD DE ENLACE MUNICIPAL A LA UNIDAD MUNICIPAL DE 
ACCESO, A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 70 

FRACCIÓN VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 
SE MANDA IMPRIMIR, PUBLIQUE, CIRCULE Y, SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
DADO EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE JUVENTINO ROSAS, 
GUANAJUATO, A LOS 7 SIETE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2004 DOS MIL CUATRO. 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL  
C. RAMON GASCA MENDOZA  
 
 EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL  
 LIC. JUAN MANUEL TOVAR GONZÁLEZ  
  
 (RÚBRICAS) 
 
 


